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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Tercera Sesión del Congreso Nacional co· 
rrespondiente a las ordinarias del sépti· 
mo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la mai\ana del martes quince de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Diputado Don Aurelio 

Montenegro, asistido de los Secretarios Se
nador Dr. Crisanto Sacasa y Diputado Don 
Andrés Largaespada. 

CÓncurrieron, adem'ás, los Representan
tes siguientes: Diputados: Aguado, Pine· 
da, Pasos Montiel, Bárcenas Meneses, Gon
zález, Buitrago, Mayorga, Guerrero, Mora
les, Chamorro Ch., Pallais, Centeno, Co
rrea, García Osorno, Sequeira, Bolanos, 
Martinez, Altamirano Brown. Irigoyen, Al· 
faro, Rodriguez, Aguilar y Talavera; y Se· 

ambas Cámaras, la lista de Senadores y Di
putados con su representi.ción, el Regla
mento ·del Congreso Nacional y todos los 
demás datos que pueden ser valiosos para 
los representantes en los act.os legislativos. 
Y o pido que se cumpla con lo propuesto y 
acordado por aquella moción tan útil e im· 
portante. 

El Senador Presidenh manifestó que se 
daría nota a la Secretaria para darle curso 
a la moción. 

4Q . El Primer Secretario del Congreso 
Nacional leyó una nota suscrita por el Ex· 
celentisimo Sei\or Obispo de Granada, Dr. 
Canuto Reyes y Balladares, por medio de 
la cual participa a aquel Alto Cuerpo que sn 
Santidad Pio XII nombró Obispo Auxiliar 
de la Diócesis de Granada a su Excelencia 
Monsei\or Carlos Borge y Castrillo, quien 
será consagrado el 27 del corriente en San 
José de Costa Rica, invitando al Congreso 
Nacional para que se haga representar en 
la ceremonia. 

El Presidente del Congreso manifestó que 
teniendo conocimiento de que el Honorable 
Diputado Ur. Carlos Cuadra Pasos se en
contraba en San José de Costa Rica, la Me· 
sa estimaba conveniente designarlo delega- .... 
do para asistir a aquella celebración, lo mis
mo que al Senador Dr. Crisanto Sacasa pa· 
ra que ambos cumplan este cometi()o. 

Por lo tanto, la delegación que a nombre 
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' 
del Congreso Nacional se harfa presente en 
el acto de consagración del Sr. Carlos Bor
ge para Obispo Auxiliar de la Diócesis de 
Granada, quedó integrada por el Diputado 
Dr. Carlos Cuadra Pasos y el Senador Dr. 
Crisanto Sacasa. 

59-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Presidentt. 

Benjamín Lacayo Sacasa, 
Jer. Srio. 

,' 

Luis Salazar, 
29 Srio. 

Cuarta Sesión del Congreso Nacional co· 
rrespondiente n las ordinarias del sépti· 
mo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las onc~ 
de la mañana del dia Viernes quince de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador Crisanto Sacasa 

asiitido de los Secretarios, diputado Benja
min Lacayo Sacasa y Senador Héctor Mem
breño. 

Cóncurren además, los representantes si
guientes: diputados: Pallais B., Pineda, 
Chamorro Ch., Garcia O.sorno, Sandino, Co
rrea, Sequeira, Pastora, Rizo Gadea, Bola
fl.os, Morales, Zamora, Rivas, Alfara, Mar
tinez, Rodriguez, Largaespada, Montene-

• gro, Sánchez B., Bárcenas Meneses, A\t~

mirano Browne, Pasos Montiel, Aguilar, 
Guerrero, Yrigoyen, González, Bendaña, 

• Delgadillo Cole, Somarriba, Aguado y Sán
chez Vigil. Senadores: Velázquez, Ale
mán, Mantilla, Martíne:r., Membreño, Gó
mez R., Rodriguez Sandoval y Solórzano 
Diaz. 

19-El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29 - A discusión el acta de la sesión ante
rior se aprueba sin modificar. 

39 Senador Sacasa: Aprovecho la opor
tunidad de esta sesión para informar al Ho
norable Congreso Nacional que el distin
guido diputado Dr. Carlos Cuadra Pasos y 

yo, investidos de la Honrosa y alta repre· 
sentaeión que nos conferisteis, asistimos a 
la consagración del Obispo Auxiliar de Gra
nada, el Ilustre Sr. Carlos Borge, ceremo
nia solemne que se llevó a cabo en Costa 
Rica con la asistencia del Excmo. Sr. Pdte. 
de la República, de un Representante del 
Sumo Pontífice. del Honorable Cuerpo Di· 
plomático y de muy distinguido público. El 
Ilmo. Sr. Obispo, ya consagrado, tuvo la 
gentileza de invitar a un gran banquete en 
el cual hizo oír su palabra en magnifica 
improvisión el Dr. Cuadra Pasos, quien me
reció aplausos entusiastas.. Lis autorida
des civiles y eclesiasticas tuvieron benévo
las atenciones para nosotros y su Ilma. ~x
celcncia Sr. Bor:ge nos rogó rendir a este 
Honorable Congreso Nacional verbalmente 
las gracias por la fina atención de su repre· 
sentación. sin perjuicio tde que en el menor 
tiempo lo haria por escrito. Hoy tengo el 
honor de someter a CDnocimiento de esta 
Augusta Asamblea su nota de agradrci
miento. 

A continuación el Secretario lee la nota 
de la referencia. 

49-Se procede a eiegir por votación los 
Secretarios de la Directiva del Congreso 
Nacional y efectuada tal votación se anun
cia oficialmente electa la siguiente Directi· 
va de dicho Alto Cuerpo: 
Presidente .••.•. , . Dip . Aurelio. M 1ntenegro 
Vice Presidente • , . Dip •. J .. Cristóbal Rodrlguez z. 
Primer Secretario . . Sen. liéc'or Membrefto. 
s~gundo Secretario Dip. Benj~mln Lacayo Sacasa, 

Primer Vice·Srio . . Sen. Arnoldo Alt'mán. 
Se~undn Vice·Srio • Dip. Roberto Uon7ález, 

59-Toma posesión la !nueva Directiva 
electa. 
69 - Se levanta la sesión. 

A ... Montenero, 
. . Presidente. · 

Héctor Membreño, Benjam~n Lacayo S. 
ter Srlo. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 401 

El Pre1ldeote de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulente,· el Plan de Arbltrlo1 de la Municipa

lidad de Jalapa, Departamento de Nueva Segovla, que dice: 

Art. 19-Forman laa rentaa de e1ta Munlclpalldad de Jalapa, 101 lmpue1to1, 

multaa, 1ervlclo1, arrendamiento de ejido• y demál arbltrlo1 .que a contlnuacl6n 1e 

detallan: 
A 

Fracción 

Alumbrado: Todo duefto de can o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de 1u caaa, 

al lado de la calle, en ta1 noche• oacuras, ca 
7 a 9 p. m. El que no la pu1lere piigafá 

cada vez 

Anual o Mensual Varios 
Matricula 

0.20 
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Anual o 
Matrfcu/v 

Fracción 

2 

.~. 

E1ta dlspoalclón no podrá aplfcarae mlentraa 
eaté re1trlnglda la venta de keroaloe. 

Aaeo: También están oblfgadoa a barrer su1 10· 
tarea y el frente de calle que lea correaponde, 
el 1ába1o de cada aemana. El que no lo hl· 

51 

Mensual Varios 

cfere pogará cada vez (J 0.50 
3 Anlmalea vagos: De uta o cuco; que aean re· 

cogldoa en la población, por la policía, e/u 2 oo 
4 SI ion de cerda o lanar, cada uno 1.00 
5 

6 

Animales de dudio de1éonocldo, ae procederá 
con elloa, de conformidad con la ley. , 

Autentlcaclonea de firmas, de funclonarlo1. em
pleado1 o particulares, excepto lu efe ca1t11 
de venta de aemovlentes, acomp1tf\.nán una 
boleta ·ae 1.00 

? A1errío1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz CJ 6.co CS 6.oo 
8 Movidos por fuerza de aangre - 1.00 1.Qo 

B 
9 Blllare1, cada meaa 

10 .rlallea. múalcaa o aerenatael ea la población, des· 
pué1 de la1 10 p. m •• 

11 Baile•, múalcu o velas de lmágene1 con música, 
en deapublado, aun cu,¡¡ndo fueren de día 

12 Buhoneros o vendedorea aml:1ulante1 
13 Loa de extr1>f\a jurisdicción, por cada día de per· 

manencla: Extraojeroa 
14 Nlcaragüen1e1 
1 5 Barbería• 

17 
18 
19 

20 
21 
22 

23 

26 
27 

28 

29 

30 

31 

e 
Cantina.: Con exlatenclat de qulnlentoa c6rdo· 

ba. o más 
Con exhtenclas de do1clento1 c6rdoba1 o máa 
Con exlatenclae menorea de do1clento1 córdobaa 
Las que ae e1tablezcan en tiempo de fiestaa, pa-

garán diariamente Igual lmpueato al m~nsual 
correspondiente, 1egún Ja claalficaclón an.terlor 

Carcelaj•1: Por defraudación fitcal o taburerlaa 
Y por cualquier otro delito o falta 
Cue1tores de lmágenea de extraf\a jurf1dlccl60, 

cada día de permanencia . 
Contraste de peaaa o medldaa: Romanaa o báa-

cu'aa para pesar qulntalea ,. 
Para pesar libras y varaa, yarcfaa, metroa, galo· 

nea, medio• de medir, cada u·na 
Cortes de maderaa en terreno• ejMale1 no uren

dado1, con fine1 de negocio: Cada m:ita de 
real u otra ma(lera fina 

Ca"la mata de madera Inferior 
Corrale1: Por cada cabeza y por cada 24 boraa 

o fracción 
Certlficacione1 de naclmlentoa, matrimonios, d<· 

funciones, etc., extendl<iaa por el Reglatro Cl· 
vll, acompat\ar á11 una boleta de 

Conatanclaa, perml101, etc., extendido• por el 
Alcalde Municipal, acompat\arán una boleta de 

Comerclantea de ganado o comprajorea de gra· 
noa y productoa, de extrat\a jurl1dlccl60, cada 
día de p~rmanencla 

Cementerio•: Terraje de un adulto 

1.00 

. 0.50 

6.oo 
3.00 
1.50 

1.00 
. ·, 

0.40 

1,50 

1,00 

0.50 

6.oo 
3.00 

t.50 

1.50 

2.00 

º·75 
o.3u 

2.00 
0.50 

0.30 

6.oo 
3.00 

0.25 

2,00 

0.50 

1,00 
1.00 
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Fracción 

32 Y de un párvulo 
Loe pobre• de 1olemnldad, a juicio del Mu· 

nlclplo 
33 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

34 Exhumación de un!cadáver, previo perml10 aa· 

nltarlo 

Ch 

35 Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

con1trulrlo1 en tiempo de fiestas 

36 Venta. de dulce1, pan o iefre1co1, en tiempo de 

fie1tas, diariamente 
37 Otra. ventu, negocios o dlver1lone11 pagarán a 

juicio del Municipio 

D .. 
38 De1tace: Por el de una re1, en la población o 

Anual o 
Matrícula 

en la jurl1dlccl60 1 para el con1umo público ~ 

39 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

40 De1tazadore1 o comerclante1 de ganado mayor 

en ple • ~ 3.00 

41 Y de ~anado menor 2 oo 

4z Dep61ito de anlmale1 de asta o caeco, cada uno,. 

43 Dlspenaa de edlcto1 matrlmonlale1: SI fuere para 

propietario o profesional 
44 SI no fuere para propietario o profe1lonal 

45 Denuncio de terrenos munlclpalee, para edificar 

en la poblacl6n, cada uno 

46 Dlvorcloa: Contenclo101, acompafiarán a laa dlll· 

genclae una boleta de 
4 7 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
48 Declaratoria de herederoa, cada heredero 

49 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollcltev 

acompaftarán ·una boleta de ' 

50 Demanda1, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

ftarán a laa dlllgenclae una boleta de 

E 

E1tableclmlento1 de comercio, tlend11, tru· 

cha1, bottcae o ventae de medicina•, comlaa· 

rlato1, pulperíaa, etc.: 
51 Con exl1tencl111 huta de do1clento1 c6rdobt1 

52 Con exl1tencla1 basta de qulolentoa c6rdobu 

53 Con exl1tenclas huta de un mil c6rdoba1 

54 Por cada mil córdobaa o fracción de mayor exl1· 

tencla, ademá1 del lmpue1to anterior 

SS E1tableclmlentos o fábrica. lnd111trlalea, movida. 

por cualquier fuerza motriz 
56 Otro1 estableclmlento1 o fábrica. en menor 

e1cala 
57 E1pectáculo1 públlco1: Por cada función de ma-

. roma1, clne1, velada•, etc., cur¡ndo no 1ea en 

beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 

paga1 á·t cinco centavo• por cada centavo que 

repre1ente el valor de entrada a primera clase. 

~8 Exoneracl6n de cargos conct"jlle1: Sl fuere de 

miembro de junta· o jurado 

59 Si fuere de autoridad Inferior 

0.50 

1,00 

2.00 

¡,r,o 

6.oo 

1,00 

Mensual 

~ 0.50 

J- 1.00 

2.00 

1.00 

6.oo 

1.00 

Varios 

Libre 

' 

2.00 

6.oo 

0,20 

1.00 

1.00 

2.00 

3.00 

10.00 

15.00 

2,00 

1.00 

1.00 
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Fracción 

60 Ejldoa: A la ao'lcltud de arriendo, acompaftarán 
una boleta de 

61 Por cada hectárea de terreno laborable, ubicado 
a do1 leguat o me1101 de la población 

"6z Ubicado a más Je do1 legua. de la población, 
cada hectárea 

63 Otro1 terrenos meno• laborable1, a cualquler di•· 
tanela, cada hectárea 

Exportación o extracción: Loa 1tgufente1 ar· 
ticulo1 que 1e exporten o 1e extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del pal1, pa· 
garán: 

64 Cuero1 fre1co1, seco1, o 1alado1, cada uno 
65 Plele1 o cueroa de otro1 anlmale1 arroba o 

fracción 
66 Manu~ca, mantequllla, 1cbo o miel de abeja., lata 
67 Que101 o cuaj1ria1, quintal o fracción 
68 G1ano1 y otro• producto• no especlflcadoa, 

quintal o fraccl6n 
69 Maieram aaerra!ia1, flete 
70 Marlera1 labrada1 o en bruto, cal, teju o . ladrl-

1101 de barro, flete 
7 r Otro1 producto• volumlno101 o de gran pe10, 

flete 

F 

7 z Flanza1: De guardar paz, el que la 101lclte 
7 3 Y el qne la rinda 
74 De la haz, el que la 1ollclte 
7 5 Fierro• o marca. de berrar: SI. el lntere1ado po· 

1ellere 200 o mál anlmale1 
76 SI po1eyere roo o mál anlmale1 
77 SI poaeyere 50 o mál lanlmale1 
78 Si po1eyere 20 o más anlmalem 
79 SI po1t>yere meno• de 20 anlmale1 
So Permito para hacer un fierro o ~arca 
8 r Fábrlcu de tPjat o ladrlllo1 de barro, de cal, etc., 

la temporada 

G 

Sz Gallo• y lotería: Esto• jQego1 H remataran en 
el m"jor po•tor y en 1uba1ta pública, en ene
ro de cada afio. En cuo no 1e remataren 

·Ja Munlclpalldad podrá admlnlatrarlo1 en la 
forma mát provecho.a. 

83 Lo• otro1 jue~o1 pe1mltldo1 ion 101 demá1 que 
1etiala d Art. 51 Poi. y la M uolclpalldad 
podrá cobrar 1egún la Importancia y lucro 
de el101, 

84 Guiae: Por cada una que ex.llt1nda el Alcalde 
par11 conducir producto• o articulo1 

85 

86 

87 

1 

Jntroiuccl6n de mercaderia1: Por el quintal o 
fracción de articulo1 o producto• extranjero• 

De artículo• o producltJI del paí1, qulmal o 
fraccl6n 

Cuando talee articulo• o producto•, naclonalee o 
extraojero1, tgerea volumlno101 o de ¡rao 

Anua/o 
Matricula 

6.oo 

0.20 

10.00 
6.oo 

4 ºº 
3.00 
2.00 

Mensual 

• 

Varios 

2.00 

o, 15 

0.15 

1.00 

o.~5 

J.00 

2.00 

1.00 

2.00 

5.00 

0.20 

º·'º 
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Fraccl6n 

pe10, flete 

Anual o 
Matrícula 

88 Informacl6n ar3-perpetuam, el que Ja 
acompaf\ará una boleta de 

10Jlclte, 

L 

89 Lineaa: El que edifique caaa en la pob!acl6n, 
1ollcltará la linea corre1pondlente, acompafta· 
ft rndo una boleta de 

Mensual 

' 

90 Lecheríae: Ventaa de leche en la poblaci6o, que 
'expendan diario cinco o má.1 galom s • .i.oo Cf. 2.00 

91 Que expendan meno1 de cinco 11alone1 1.00 1.00 

9z Cada vaca de ordrfto dentro de la poblac16n 0,2<> 

p 

93 Pl10: Car'fetaa o carretClne1, de extraf\a ju~1dlc· 
cl6n, cada dfa que trafiquen en la poblact6n 

94 P6'v.na, perml10 para quemarla, cuando no 1ea 
en días de fie1ta titular o rellglo10 

95 Potrero•, ra1trojo1 o de1monte1, cadc1 vez que lea 
den fuego 

96 · Permiso para hacer j ,b6n por una 1ola vez 

R 

97 R6tu101 o anuncio•: Volados hacia la calle 
98 Adber ldot a 101 edificios 
99 Fijo1 en callea, plazaa c. camino• público1 

100 Refreaqueríc1s o chlcheriu 
101 Reconocimiento de h'jos lleghlmo1, cada uno 
102 Rifas: Previo perml10 de la autoridad co!llpe-

tente y cuando no 1ean en beneficio .de al· 
gón fond.J de. caridad u ornato, pagarán el 
5°/0 sobre el valor de la cou en rifa. 

103 Ronadl: Loa duet\os de propiedades colindante• 
a. loa·camlnos de u10 públlco, h•rán 1u1 ron· 
dc11 ha1ta la mitad del camino que lea corre•· 
ponde, durante lo• me1e1 de jullo y JlOVlem
bre de cada at\o, El que no . 1111 hiciere pa· 
gará cada vez 

s 
104 Solare1, sin cercas o 1ln edlflcac16n en el ra"iilo 

central, cafa uno 
105 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 

licite, acompaf\ará una boleta de 

t06 
107 
108 
• 09 
110 

111 

l IZ 

113 
114 
115 

T 

Trapiche• de hierro, la temporada 
Y de madera 
Título 1upletorlo, el que lo aollclte 
Tramo• en el raatro, cada vez que 101 
Tall· rea de ane1 u oflclo1: Con· tres 

o más 
Con meooa de tres operarlo• 
Tenerías o curtiembre1 

V 
Vehiculo1 

Autom6vllet, camllloe1 o camioneta. 
Carretas, carretonu o plpa1 
Blclcleta1 

ocupen 
operarlo• 

. ' 

1.00 

o.So 

1.00 ·~ 

0.50 
1,00 

12.00 

2.00 

1,00 

e>.80 
0.50 

0.30 

1.00 

0:50 

1.00 

. .. 

.. 

Varios 

1.00 

1.00 

1.50 

0.15 

0.50 

0.20 
0.50 

1.00 

2.00 

5.00 

2.50 

1.00 

1.00 

Placa 
8.oo 
2.00 

2.00 

1 

, 

¡ 
i 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art, 2-A loa articulo•, negocio•, em 
pre1a1, etc., que no figuren concr~tamente 
en ea te plan de· arbitrios, se lea ,aplicarán 
laa cuota• análoga• o slmllarea. 

Art. 3 -Loa lmc>uesto1 anuatea o de ma
tricula se pagarán en Enero de cada af'ío; 
los menauales, del veinticinco al último 
de cada mes; y los de apertura y dlarlo1, 
en el memento de aur.P.derae, Loa que 
contravinieren eata dl1pollclón mostrándo1e 
renuente• al pago de 1us lmpuesto1 en laa 
fecha1 lndlcada1, aufrlrán un recar~o del 
20°/0 en calidad de• multa y a beneficio del 
fondo municipal, · 

···" 
Art. 4-La1 11.utorldade1 gubernatlva1. 

judlclale• o de cualquier otra claae, lo mh 
mo ·que 101 notarlos, no tramitarán aollcl 
tu iea, permisos, e1crltura1 o documento• 
de ninguna clase, 1in que 101 lnten~1ados 
les presenten antes la boleta del Impuesto 
re1pectlvo y la dP. solvencia corre1pondlent~. 
Los que contravinieren e1ta dl1po1icl6.1 
serán re1ponsable1 penonalmente ante 1~ 
Munlclpallriarl por 101 perjuicios que lrro 
guen a su fo 1do, y paga• án ademá '• el 
doble del lmpue1to en referencia. . 

Art. 5-La callficilcl611 de lpl eatablecl· 
miento•, neRocioa, empresa•, etc., 1e hará 
por la comialón que catablece d lncllo 8, 

·del Art. 18 del Re~)¡1mento Orgánico, Ca· 
da vei que el caso lo requler;i, Tales ca
lilL:aclonc• arrán dada1 a conocer a 109 
contrlbuyf'ntea con la debida anticipación 
para loa efecto1 legales con1lgulente1. 

Art. 6 -Cualquier eatableclmlento, nego· 
ele, empresa, etc., que. 1e e1tablezca en lo 
aucealvo, pJgará un lmpueato de apertura 
que será Igual al doble del que le corres 
ponda de matrícula. El que p.tgare e1te 
Impuesto de apertura no pagará el de ma 
trícula durante el 1:1t\o en qúe efectúe aquél. 

Art.· 7. -La aplicación de e1te Plan d" 
A rbltrlo1 e~tá 1ujcta a laa dl1po1fclone1 
contenidas en lu leye1 de· • 1 de Febrero 
de 19 • 3; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo óe 1938; 29 de Julio de 1941 y lu 
demás orgánicas munlclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 
efecto• les¿ales a partir del primero dE · 
mes alR"ulente al de au publicación en cL~ 
Gaceta:.. 

Jalapa, quince <'e Ago1to de mil nove· 
clen·to1 cu:ire11ia y clrco,-Paator Almen· 

riárez.-Efrain Sanabria 'ion, Secretarlo, 
Comunique1e,-Ca1a Presldenclal.-Ma

nagua, D. N., velntldoa de Septiembre de 
mil noveclentoa cuarenta y clnco.-SOMO
ZA .-El Mlni1tro de la Gobernacl6n, por la 
ley, Arturo Cerna. 

N9 700 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Prorrogar pc.r el término de un 
af'í.'l, los eft:ctoa del plan de arbitrio• de la 
MuC1lclpalldad da Teuatept>, D~partamento 
de Hoaco. aprobad0 por acuerdo de 20 de 
Mayo de 1944 y 1u1 reformas posteriores 
a esa f~lba. 

Comunique1e-Ca.a Pre1l1knclal--Ma11a
gua, D. N .. 7 de EnHo de 1¡;45.-SOMO· 
Z.1\.-EI Ministro de Gob,rnaclón, M. Sal
merón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

· Nombrar al sefior Gordiano Guevara, a 
partir de la presente fecha, .Mensajero del 
Almacén del Gobierno, en lugar del sefior 
Rieardo Vallecillo. El nuevo nombrado to· 
.mará posesión de su cargo ante la autoridad 
correspondiente y devengaré el sueldo men
sual que le asigne el Presupuesto de Gastos 
vigente. 

Comuníquese. ···Casa .. Presidencial.---M a
nagua, D. N., 7 de Enero de 1945.- · 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla . 

N9 200 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Orlando Rivera, lns· 

oector de Zafra, adcrito a la Dirección de 
Ingresos, a partir del · 19 de Enero próximo 
entrante del afio 1946. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará el sueldo mensual que seftala la Partida 
del Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfqnese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 21 de Diciembre de 1945.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de a~ci111dP y CréditQ fúblico, J, R. Sevilla. . 

•. 

·.~ 
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N9 197 les· llamados• El Limón•, propiedad de la 

El Presidente de la República, mencionflda Empresa Minera de Nicaragua, 

. Acuerda: en jurisdicción de la ciudad de León, De-

Nombrar Inspectores de ZafrK, adscritos partamento del mismo nombre; la casa tiene 

a la Dirección de Ingresos, a partir del 24 treinta y seis pies de largo por veintiséis de 

del corriente mes, a los señores José Jesús ancho, con una división de madera que se

Ramirez y Rodolfo Rodriguez, los que de- para el aposento de la sala, teniendo un co

vengarán el sueldo mensual que les asigna rredor de treinta y tres pies de largo por 

la Partida del Presupuesto de Gastos vigen- diPz de ancho, con piso de concreto y techo 

te. con tejas de barro; una cocina forrada con 

Comunfquese.--Casa Presidencial,·-Mana- tablas, techo de tejas de barro, de 

gua, D. N., 20 de Diciembre de 1945.-A. diez y siete pies de largo por doce y medio 

SOMOZA.---El Secretario de Estado en el de ancho y además; un baño y pila; servicio 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, sanitario, con caseta forro de tablas de cin

J. Ramón Sevilla. co por cuatro pies, techo de tejas de barro; 

1 
mejoras construidas dentro de los terrenos 

N9 199 de la propiedad de dicha Empresa Minera 

El Presidente de la República, de Nicaragua, e inscritas con el N9 5842, al 

Acuerda: mar11;en del asiento 19. folio 272, Tomo 

Conceder un mes de permiso con goce de CLXVIII y bajo el NQ 12746. al margen del 

sueldo, par motivo de mala salud. a partir asiPnto 89, folio 76. Tomo CLXXII y 76, 78 

de EnP,ro próximo entrant.P de 1946, al se- y 79 :!el Tomo CLXXV, tollos del Registi"O 

nor Enrique Uriarte Ubilla, Cajero de la de propiedades del Departamento de León. 

Administración de Rentas de Managua, de- Esta venta es solamente de la casa relacio

jando en su ·Jugar y bajo su propia respon- nada y no comprende el terreno sobre el 

sabilidad a su hermano Francisco J. Uriarte cual está construida, 
U., Recibidor General de la mencionada Art. 29-EI pago de impuestos por Dere-

Administración de Rentas. chos Reales será de cuenta del Gobierno; en 

Comunfquese.-Casa Presidencial, . Mana- consecuencia exonérase al Notario Público 

gua, D. N., 21 de Diciembre de 1945.-A. que autorice la escritura de venta, al Regis

SOMOZA. - El Secretario de Estado en el trador Público de la Propiedad Inmueble 

Despacho Hacienda y de Crédito Público, J. del Departamento de León y a cualquier 

R. Sevilla. funcionario que tuviere que ver con ello. la 
obligación de tener a la vista la boleta en 
que conste el pago' de los Derecho Reales 
correspondientes a la venta relacionada. N9 206 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Conceder un mes de permiso, con goce de 
sueldo, por motivo de encontrnrse mal de 
salud, al señor Carlos Avilé3 T., Tenedor 
de Libros de Especies Fiscales de la Admi
nistración de Rentas de este Departamento, 
dejando en su lugar y bajo su propia res
ponsabilidad al Sr. Bayardo Herrera Roa, 
empleado de esa oficina. 

Comunfquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, · D. N., 9 de Enero de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Pública, 

. J. Ramón Sevilla. 

N9 29 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Art. 39-Autorízase asimismo al señor 
Fiscal Especifico de Hacienda para que en 
la escritura respectiva establezca las cláusu
las y estipulaciones que considere conve
nientes para mejor garantia de Jos intereses 
del Gobierno. ' 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Diciembre 20. 1945. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Hacienda y C. P., 
J. R. Sevilla. 

DISTRITO NACIONAL 

El Prealdeute de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todas aua partea el 
Contrato que a la letra dice: 

cAndrés Murlllo, Mlnl1tro del Dlatrlto 
Nacional, por una parte, y d<.'n Salvador 
Martinez, mayor de edád, cuado, ca1"pln
tero y de eate drmlclllo, pc..r otra, ban 
convenido en el algulente Contrato: 

1 

Art. 19-Autorfzase al Sr. Fiscal Especi
fico de Hacienda, Dr. Justo Garcia Saldaña, 
para que en nombre y representación del 
Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de Ni
caragua, comparezca ante Notario Público 
a aceptar libre de todo gravamen, por el 
precio de cinco mil córdobas (C$ 5,000.00) Ja 
venta que le hará la Empresa Minera de El 1ef\or Martíoez 1e compromete a con•· 

Nicaragua, que es una sociedad anónima, trulr, para 1ervlclo del Dl1trllo Nacional, 

constituida y organizada de conformidad tre1 e1crltor loa madera de cedro, maquf'a· 

con las leyes de la República y domiciliada dos con 1maque engomado, color natural, 

en esta ciudad, de una casa situada en la de uo metro diez pulgada• de largo pcr 

población que se ha formado en loa minera" velntlotho pulgada de ancho y trel'nta y· 
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una ptftgada de alto, con do1 gavetu cada 
e1crltorlo, con 1u1 re1pectlva1 cerraduras. 
marca •Ya In. y remaquear otro e1crltorlo 
del mltmo tipo de loa descritos por los 
1tgulente1 precloa: los escritorios a razón 
de tre1ciento1 cuarenta córdoba• (IS 340.00) 
en total, y la maquea<la del otro, treinta 
córdoba. (~ 30.00), dando una suma total 
de tre1cienlu1 aetenta córdoba1 ( <J 3 70.00). 

Il 
El material en 1u conjunto aerá de cuen

t.- del aefkr Martínez y ae obliga a entre 
gdr eataa obraa en un plazo que no pase 
de quince diaa a contar de la fecha de 
r.ate contrato. 

111 
El Mlnlaterlo del Dl1trlto Nacional pa 

gará al 1ef\or Martínez e1e trabajo con 
cf~nto 1etenta córdoba1 (C$ J 7 '"'·ºº) adelan 
tad09 que 1e le entregarán al firmar f'llf' 

contrato, y el resto haata completar lo 
1uma ...,at1 ál dl~ha al entregar Martinn 101 
mueble• a aatl~facctón de e1te Di1trlto. 

IV 
Ofrece como fiador al at'f\or Marcial 

Era1mo Solí1, mayor de edacl, caudo, de 
e1te domicilio y agricultor y hacendado, 
quien e1tando J.>re1ente firma el contrato. 

En fé de lo cual firman el presente con
trate. er. la ciudad de Managua, D. N , a 
loa v- intlo< ho díaa del mu de Dlcl1::mbre 
de mil novecientos cu;.renta y clnco.
André1 Murlllo, Mlnl1tro del Di1trlto Na 
clonal.-S. Martiof'Z, Contratlsta.-M. E. 
Solía, Fiador. 

Comuníque1e-Caaa. Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., veintiocho de Diciembre dt. 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-.Et Pre 
1fdente de la República, SOMOZA.-E 
Mlnlst10 de1 Dl1trlto Nacional, Aodréa 
Murll1o. 

N9. 164 . 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: · 
Unlco:-Efectlvo deade el día primero 

de Noviembre p16xlmo venidero nómbraee 
al a'eftor Emilio Villalta, lri1pector, en 1u• 
tltucl6n de- Efraín E1plnoea. (Atáplte 38 
del Fre1upue1to de Ga.to1 de Ja Empreaél 
de los Mercado• y Meeones de Managua). 

Comuníqueae-Cua Prealdencia1 - Ma 'ª· 
gua, D. N., velntl1el1 de Octubr" de mi 
ooveclento1 cuarenta y cinco. - El Presl· 
dente de la Re(.oúbllca, SOMOZA.-EI MI 
ol1tro del Dlatrlto Nacional, And1és Mu 
rlllo. 

N9 18il 

El Pre1ldente de la Repóbllca, 
Acuerda: 

Unlco:-Efectlvo de1de el día primero 
de Enero próximo del afto mil noveclentoa 
CLlareota y· ael1 oómbrase al 1eAor B.6mulo 

Reyt'I, Aimlnl1trador del Ra1tro de Cer· 
dos, en 1u 1tltuclón del 1eftor Ram6n 
Alonzo. 
Comuníque1e~-Ca1a Pr<?1f,i1mclal-Mana

gua, D. N., t1eintluno de Diciembre de 
mil noveclento1 . é:uarenta y clnco.-El 
Presidente de la República, SOMOZA.
El Mlnl1tro del Dlltrlto Nacional, André1 
Murlllo. 

N9 2 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Efectivo desde e1 día dfecl1el1 
rie 101 corriente• nómbrase al 1et'\or Ramón 
Orozco So1í1. Jefe de ln1pectore1 de Ca· 
rretas de la Empresa de 1011 Mercal'.101 y 
Me1onPÍ de Managua, en 1u1tltucl6n del 
sd\or Juan Smtoa Fajardo que renunció .. 
(At ál1he 3? del" Pre1upue1to de Ga1to1 de 
la Empr u dP. 101 Mercados y Meaonea 
1JP. Managua), 

Comunique se-Can Prealdenclal -Mana
gu~, D. N .. cinco de Enero de mil nove· 
•lento• cuarenta y 1el1. -Et· Pre1ldente de ' 
:a Re~ úollca, SOMOZA.-El Ministro del 
Dlatr ito N aclooal; André1 M vrlllo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1382 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua. D. N., Septiembre veintisiete de 
mil novecientos cuarenta y cinco. Las nue
ve de la mañana. 

Visto el Juicio del Centro Destilatorio 
«Desarrollo Industrial Nicaragüense», cuya 
cuenta llevó el señor Gregorio Pichardo en 
su .carácter de Jefe durante el semestre de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua
renta y tres, siendo mayor de edad, viudo, . 
negociante y de este domicilio, 

Resulta 
Que según carta-cuenta que corre al folio 

11 de este juicio hubo un movimiento de in· 
gresos y egresos de aguardiente de ciento 
trece mil veintiseis litros inclusive los sal· 
dos iniciales y finales; y, 

Considerando: 
Que una vez que fue verificada la glosa 

administrativa de esta cuenta por el Conta
dor de Glosa de este Tribunal sefior Mariano 
Moreira M., éete proveyó al folio 8 el nueve 
11'ebrero de mil novecientos cuarenta y cin· 
co, haciendo constar que habia examinado 
esta cuenta. habiéndola encontrado correcta 
y que por tanto no formuló ningún reparo, 
por lo cual el sefior Presidente de este Des
pacho dispuso por medio. de la Sala de Exa
men que el Contador don Adán Sánchez 
examinara dicha cuenta, dejando asi cum
plido lo establecido por el Art. 123 de la 
Ley Regl:tmentaria vigente de este Despa
cho, de modo, que una vez que este Conta
dor cumplió su cometido, hizo constar con 
fecha doce de Febrero de ea te aAo 1iempre 

·-' 
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en el folio 8, que habia examinado la cuenta en lo que se refiere al presente juicict Lf
del Centro Destilatorio •Desarrollo Indus- brese copia de esta presente resolución para 
tria! Nicaragüense•, no habiendo encontra- que Je sirva de suficiente finiquito al inte
do ningún reparo que formular. Estando resado, debiendo éste de previo proveer el 
llenos los trámites establecidos por el refe- papel sellado de ley en la Secretaria de este 
rido Art. 123, continuó el trámite adminis- Despacho. 
trativo el Contador don Mariano Moreira Cópiese, notiffquese. publiquese en •La 
M., quien proveyó a las diez menos diez mi- Gaceta• y archivese. -Entre lineas-para el 
nutos de la maf\.ana al folio diez pasando señor apoderado del cuentadante - vale, -
estos autos al señor Presidente de este Des- F. Baca P.-J. U. Chávez, Srio. 
pacho para Jos fines de ley, habiendo este Es conforme.-Managua, 23 de Noviem-
funcionario dispuesto en auto de las ocho y bre de 1945.-Jorge U. Chávez, Srio. 
cincuenta minutos de la mafl.ana del veinti- ¡ · . -
cinco de Marzo de mil novecientos cuarenta -
y cinco que el Contador Francisco Baca Pal
ma verificara la glosa judicial del presente 
juicio, en cuyo cumplimiento éste puso el 
ccúmplase• de ley en auto de las diez de la 
mañana de la misma fecha de la providencia 
precitada; y 

Considerando: 
Que en escrito de diez y nueve de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco al folio 
12 del señor Defensor de Oficio don Juan 
Ramón Castillo R., renunciando al trámite 
del traslado por no haber ningún reparo for
mulado, pidió se le tuviera por"persona co
mo apoderado del señor Pichardo, ostentan
do el poder correspondiente que razonado co
rre en autos, en cuya virtud el Contador 
Baca Palma proveyó el veinte de Abril de. 

· este afio a las doce meridianas teniendo por 
personado al peticionario y mandando co· 
rrer los traslados de ley a las partes y tam
bién tal providencia fue ampliada el veinti
cuatro de Mayo de este mismo afio a las 
diez de la mafiana, teniéndose por renuncia
do al traslado para el sefior- apoderado del 
cuentadante por manera que el seiior Espe
cifico de Hacienda al evacuar el trash1do 
correspondiente a él, dijo: •No habiendo 
ningún reparo y estando correcta la trami
tación, debe dictarse fallo aprobando , las 
cuentas•, por lo cual fue llamado autos en 
providencia de las diez de la mafiana del 
veintidos de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y cinco al folio 14; y 

Por Tanto:· 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fis<:al, corridos todos los trámites de derecho~ 
con apoyo en Jos artos. 123 y 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho, 
el Tribunal de Cuentas en Consejo, haciendo 
mérito a la actuación de los señores Conta
dores don Mariano Moreira M. y don Adán 
Sánchez J., que intervinieron en la glosa 
administrativa de esta cuenta, 

Resuelve: 
Que no habiendo encontrado ningún repa

ro que formular en la cuenta rendida por el 
señor Gregorio Picqardo en su carácter de 
Jefe del Centro Destilatorio denominado 
«Desarrollo Industrial Nicaragüense• llevó 
durante el semestre de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, e8ta cuenta 
se aprueba quedando de consiguiente el 
cuentadante Junto con su fiador solidario 
libres y solventes con la Hacienda Pública 

Tribunal de Cuentas. -Managua, D. N., 
veintiuno de Septiembre de mil novecientos 
cuarenticinco. Las ocho de la mañana. 

Por Cuanto: 
Según resolución de las nueve de la ma

ñana del dfa nueve de Junio de mil nove- -
cientos cuarentitrés, dictada por el señor 
Contador Tramitador del Despacho _ don 
Francisco Baca Palma, en ~l juicio11e la 
cuenta de la Administración de Rentas de 
Matagalpa, que llevó el señor Octaviano 
Gutiérrez, de calidades conocidas en autos 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos treintisiete, salió deudor de la 
Hacienda Pública, por la cantidad de dos 
m:il trescientos noventidos córdobas y trein
tiocho centavos (2,392.381 por las resnltas 
de su cuenta en el periodo citado y · 

.• 
Por Cuanto: 

Según Decreto Ejecutivo de 30 de Abril 
del corriente año, que en copia rubricada 
por el que suscribe y que se agrega al folio 
75 de estos autos, el Poder J~jecutivo por 
Decreto N9 49 de la fecha indicada apoyán
dose en la Ley de 15 de Febrero de 1922, y 
toinando en consideración las razones justas 
que alegó el expresado señor Octaviano Gu
tiérrez para su benificación, éste las bastan- -
teóo en todas sus partes, 

Por Tanto: 

El suscrito, Presidente del Tribunal de 
Cuentas de la República con apoyo del Art. 
173 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de _Diciembre de 1899 se
gunda edición oficial, en nombre de la Re
pública, 

Declara: 

Que el sefior Octaviano Gutiérrez y su 
fiador solidario, quedan libres y solventes 
con la Hacienda Pública por lo que hace a 
esta cuenta o sea la comprendida de Enero 
a Junio de mil noveciento~ treintisiete, de
biéndose extender copia de la anterior reso· 
lución y de la presente para que le sirva de 
suficiente einiquito, a cuyo fin el interesado 
presentara en Secretaría el Papel Sellado 
de Ley. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archívese,-F. O, 
F., Srio. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1643 

Diez mañana, once enero año entrante, local des 
pacho, remataranse: solar situado San Rrque esla 
jurisdicción, setenta varas fr~nte por cincuenta fon· 
do, conteniendo casa embarrada, siete varas largo 
cinco anch'.>, dos caidizos; lindante: Orientt, Lázaro 
Centeno; Poniente, Norte, Paulino Huele; Sur, ca· 
mino; diez tablas de ocote; dos caballos, una alfor' 
ja, una cobs, una hacha, una pala, una albarda, 
un estante, una guitarra, un mostrador, una meza, 

1:ien gallinas, valorado todo mil quinientos córdobas 
ejeéución l~nacio Selva Salas contra Hilarlo Cen· 
te no. 

Dado juzgado Distrito. Estelf, dieciocho Óiciem 
bre mil novecientos cuarenlitrés.-Calixto O 1tiérrez 
Z., Srlo. 19 3 1 

N9 1644 
Dos tarde once enero año entrante, local despacho 

remataranse predios rústicos situado: a)-Jurisdic· 
ción Limay, doce manzanas, lindando: Oriente, 
julián Morale!; Poniente, Rodolfo Ouerrero; Norte, 
Delfina Oarmtndia; Sur, José Oonzález y Celtslino 
Espinosa; b)-jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: 
Oriente, Carmela Arostegul; Pon'lente, Dominga 
Lira; Norte, Cástula Calderón; Sur, Dvminga Lira, 
Isidro Sarniaga; . valorados noventa córdobas cada 
uno ejecución José Oonzález contra Manuela Cruz. 

Juzgado Local. Estell, dieciocho diciem1>re. mil 
novecientos cuarenticinco.-R. Arsenio Torres, Srio. 

18 3 1 

NQ 1645 
Cuatro tarde. once feb,ero próximo venidero, 

local este Juzgado, r'!!mataráse mejor postor, rústica, 
cien manzanas fxtensión, sita La Virgen esta juris· 
dicción, líndantl': Oriente, terreno. de Félix Pedro 
Alt 1mirano; Occidentl', francisco A'ldino; N'lrtr, 
Rubén y Leonidas Altamirano; Sur, Antonio Her· 
nández. 

Ejecución doctor Edmundo López. contra' Valen-
tln Medina. 

Valorada Doscientos Córdobas, 
Oyeme posturas legales. 
Juzgado Local Civil. jinolega, 

mil novecientos cuarenticinco.-8. 
Zeas, Srio. 

NQ 1681 

veinte Diciembre 
A. f11jardo-J. A. 

17 3 1 

Veintiuno corriente. a las nueve de la mallana se 
rematarán en esta Akaldfa mejor posto·r derechos 
juegos gallos de esta Villa, valorado en Doscientos 
Córdobas. 

Y Jos de Loterla el dla veintidos corrientt, valo
rada en Cien Córdcbas, a las nueve de la mañana 

Alcaldla Municipal. Tipitapa, siete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Eliseo Núñez
Buenaventura Sequeira, Srlo. 

1 3 1 

NQ 16 
Doce meridianas, veintitrés Enero próximo su 

bastará!e finca ciento cincuentitres manzanas, ub1 
cada • Arenitas• jurisdicción Camoapa, limitaoa: 
Oriente, Dolores MarUnez; Poniente, Ouadalup 
Oarcia; Norle, Juan Sánche1; Sur, Adrián Ojeda. 

Tiene m1 joras. 
Valorada tres mil córdobas. 
Ejecución: Francisca de Dfaz a jesús Ub !d&. 
Oyense posturas. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, diecinueve 

Diciembre mil novecientos cuarenticlnco.- Luis So· 
balvarro, Srio. 

16 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 507 

La señora Leonor Castillo, mayor, soltera, de 
1 f.cios doméstico,, este domicilio, solicita titulo 
suoletorio solar urbano situado barrio Apompoa, 
estJ jurisdicción, rstos linderos: Oriente, terreno 
de frutos Ooniá'ez; Poniente, terreno de Carmela 
Culillo; Norte, terreno de Teóduia Betanco y Sur, 
calle pública. 

El que se crea con derecho que se presente tér-
mino ley. · . 
. Juzgado Local Civil. Potosi, veinte de. julio de 
mll novecientos cuuenta y cinco.-Juslino jiménez. 
-Ante· mi, Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo.· 

Es conforml'. Potosi, veinte de julio de mil no· 
veclentos cuarenta y cinco.-J11stino jiménez.-Ante. 
mi, Srio. lndalecio Marlfnez Cubillo. 

'· 2012 3 3 

N9 508 
La si ñ'lra Josefa de Rivss solicita titulo supleto• 

rio solar urbano esta población, estos linderos: 
Orientt, terreno de Manuel Santana; Poniente, te· 
rreno de Fernando Cordón; Norte, calle páblica y 
Sur, terreno de Max Santana. 

El que se crea con derecho que se presente tér· 
mino ley. 

juzgado Local Civil. Potosi, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cincO.'-Ante mi, Srio. 
lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, veintitrés de julio de mil 
nqvecientos cuarenta y cinco.-juflino Jiménez.
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

2011 3 3 

N9 506 
La señora Dolores Martlnez, mayor, soltera y de 

oficios domésticos, solicita titulo supletorio, solar 
urbano esta población, estos linderos: Oriente y 
Sur, calle páblica; Poniente, testamentaria Anselmo 
Martlnez y Norte, terreno de A•berto jarquln. 

El que se crea con derecho que se presente tér· 
mino tty. 

Juzgado Local Civil. Potosi, veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-justino Jlmé· 
nez.-Ante mf, Srio. lndalecio Marllnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, veintidós de Julio de mil 
no'e'.ecientos cuarenta y cinco.-justino jiménez.-
Anle mi, Srlo. lndalecio Martlnez Cubillo, • _ 

2013 3 3 

N9 282 
Petrona lncer solicita este juzgado lltulo suple

torio lote terreno como cuarenta manzanu cabida, 
cercado, ubicado jurisdicción Teustep~, linda: Orien
te, Oregorlo Valle Morras, camino Aizua Caliente 
enmedio; Poniente, Mam1el Valle; Nort•, Matea 
Obregón, rlo Mllacatoya; Sur, Leonor Obando. , 

E.stlmalo trescientos córdobas. · 
Quien se cru con derecho opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Civil del Distrito. Boaco, vein· 

le de Julir, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ada· 
lid Sob1lvarro, Srio. 1837 3 3 

NQ 504 
. Leocadio Corrales solicita Ululo supletorio casa 

solar situados Somotillo, lindantes: Norte, plaza 
pública; Sur y Occidente, Manuel fuentes y Orien· 
te, predio municipal. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinande¡ra, seis Agosto, mil 

novecientos cuarenticinco.-H. Monteale1?re, Srio. 
2015 3 3 

NQ 1101 
Pedro López Pilarte, de este vecindario, solicita 

titulo supletorio faja terreno, esta ciudad Monlmbó, 
linda: . Orientt, el aollcltante; _Poniente, sucesión 
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José Maria Vega; Norte, Maria Sánchez; Sur, José 
Maria Cortés. 

Estimada cien córdobas. 
Oponerse thmino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete Septiem· 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-Carlo5 Martf· 
nez L, Srio. 2503 3 3 

Ne;> 3828 
felipa Rizo pide tllulo supletorio finca rú,tica ju 

riadicción San Nicolás, lindante: Oriente, Norte, 

urbano canlón Sur esta ciudad, solar treinta varu 
cuadro con casa cañón, mediaguu y dem:ls acceso· 
rios, limitada: Orienle, Tomás Arévalo; Poniente, 
y Norle, calles; Sur, Soledad Lavo. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
le¡,?al. 

Dado juzgado Distrito Civil.-Jinotepe, veintisie· 
le Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
J. Salmerón, Secretario. 

2325 3 2 

Camilo Torui\o; Poniente, Luisa Torufio; Sur, fu· ... N9 770 
seblo Toruno. Juana francisca floru, solicita titulo suplelorlo 

lnterésado9 opónganse. lote terreno situado esta ciudad, lindando: Oriente, 
Juzgado Civil Distrito. León. tres M1yo, mil no-· Concepción de Lacayo; Poniente, prolongaclón-·-

vecientos cuarenlicinco.-j. R. Saborlo E. Srio. calle La Pólvora; Norle, Antonio Bustos y Sinfo· 
1116 3 3 ro98 Tenorio; Sur, francisco Rugama. 
,r Quien tenga derecho, opóngase. 

Juzgado Local Uvil. Granada, diez y siete Stp· 
tiembre mil novecientos cuarenta y cinco.-Sanliago 

Ne;> 4192 
Anselmo Mej(a Lacayo solicita titulo supletorio 

de un lote de terreno de cincuenta varas por cada 
uno de sus cuatro lados, con cercas propias, situa· 
do en la comarca de los Mollejones, de esta juris· 
dicción, limitado asl: Norte, hacienda San felipt; 
Sur, propiedad del señor Alfonso Noguera; Orientl', 
testamrntarla Onofre Mirand:t y Poniente, testa· 
mentarla Pánfilo Bendaf\a. ·Adquirió de Alfonso 
Noguera. 

Quien crea ten" derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, cinco de 

junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-lulio 
Sandino, Srio. 1417 3 3 

Ne;> 3864 
Rafaela Birrias solic.ita thulo supletorio rúgtica, 

linda: Oriente, Bernabé Jaime; Occidrnte, juan 
P.mtaleón Chamorro; Norte, Isidro Téllrz; Sur, 
Sanlts Ruiz. 

Estimado doscientos córdobas, 
Opóngase t~rmino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, siete de Mayo de 

mil novecientos cuarenllcinco.-Carlos Marllnez L., 
Srio. 1164 3 3 

NQ 1415 
Guadalupe Rlos, pide titulo supletorio solar ur· 

bano siluado esta ciudad, barrio Ouad11lupe, lin· 
dante: Oriente, Cipriano Huerta¡ Poniente, Andrés 
"¡arres; Norte, José Mcndoza y Sur, Mercedes 

iurdos 
Opónganse legalmente. 
j111gado Civil D;strito.-Chinandega, veinlisie!e 

de Noviembre de mil novecientos cuarenticinco.
H. Montealegre, Srio. 

2824 3 2 

N9 1575 
Heriberlo Reyes, solicita titulo supletorio de una 

proptfdad de setenta manzanas extensión: una parte 
adquirida por compra a Isidoro l:>aguh re y a Anta· 
nio Ordóñez y .reslo formada a sus expensas, toda 
cultivada con guineos, caña, c11fé, y mayor parte 
zacate, con cerca!I de alembre, situada valle Pi· 
mirnta, sitio Sábana Grande esta jurisdicción, con 
linderos: Norte, propiedad de Ramón Raudales: Sur, 
propiedad de feliclano Oulllén; Oriente, propiedad 
de Mónico Herrera, ria de Ouall de pormedio y 
Occidente, propiedad del mismo feliciano Ouillén 
y Doroteo López. 

Estlmalo en doscientos córdobas. 
Quien crhse con derecho, o¡:;óngase término 

legal. 
jlcaro, Departamento de Nueva Segovia, veinti· 

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenli· 
cinco.-Oavid Ouillén, Srio. 

2923 3 2 

N9 867 
Merccdca Accvcdo, 1ollc:ita Ululo aupletork> predk> 

López O., Srio. 2225 3 2 

, N9 255 
Victnte Dávila Blandón, solirita trtulo supletorio 

de una finca •El Egpinoª, en sitios Cuajiniquil y 
Espino, jurisdicción de La Trinidad, que se com· 
pone de un cerramiento como . de cuarenta manza· 
nas, cercado con piñuela, alambre de púu, madera 
y barrancos, diviilida en dos lotes separado1 por 
camino real que conduce al valle •El Espino•; casa 
de habitación, entejada, embarrada, sobre horcones, 
de ocho varas de lar¡,?o por cinco de ancho y tres 
corredores, limitado: Oriente, propiedad de Pascual 
Oarcla, Atiliano y Oervasio Jiménez, Eleu!erio y 
Nicolás Dávila, mediando camino re1I; Occidente, 
Josefa Ortuño v. de Malina y Jesús D.ivila, median· 
do camino real; Norte, Josefa Ortuño y ,Pascual 
Oarcla, y Sur, con Félix Rizo y N4colás Dávila, 
mediando camino real. 

El que se crea con derecho opóngase t~rmlno 
le¡zal. . 

DJdo en el juzgado de Distrito de Estell, a las 
once y media de la mañana del trdnta de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-E. lllescas.
Adriil.n Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme con su original. Estetr, de Ju· 
iio de mil novecientos cuarenta y cinco.-llneado 
-de Estell-Valr.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

. 1804 3 2 

Ne;> 1428 
ldis de Guerrero, solicita titulo supletorio, finca 

rústica jurisdicción Somotillo, limitada: Oriente, Die· 
go Mtndoza, Adán Quintana, mediando camino; 
Poniente, Tomasa Kontorosky e Higinio Peralta; 
Norte, Desiderio Moradel; Sur, terrenos baldfos. 

Quien crease con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, veintitres No

viembre mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte· 
alrogre, Srio. 2781 3 2 

Ne;> 254 
Nemesio Castellón Espinnsa, presenlósl" solicitan· 

do t11ulo supletorio finca "Lt Esperanza" en sitio 
San francisco, jurisdicción de Pueblo Nuevo, de 
treinta manzanas de extensión, con cinco mil cafetos 
cosechero~, plantlos de malz, zacate y rastrojales, 
montes incultos, casa de habitación, _entejtd•, para· 
da en horcones, de seis varas de largo y cinco de 
ancho, acotada con cercos de alambre de púu, 
lindante: Oriente, sucesión de José Oyes, mediando 
camino; Occidente y Norte, hacienda •san fran· 
cisco•, señores Castellón, mediando camino; y Sur, 
sucesión de Oyea. 

El que se crea con derecho opóngase t~rmino 
le2al. • 

Dado juz¡ado de Distrito de Estell, a 111 once 
de La maAana del Lrcinta de Mayo de mu aovccico-
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los cuarenta y cinco.-Enmendados-cinco-Oyes
Valen.-lllescaa.-Adrián Durán Rui1, Srio. 

Es conforme. Estelf, diez y seis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Adrián Durán Ruiz, 
Srlo. 1805 3 2 

NQ 471 
A este Juzgado presentóse Leonidas Noguera pi

diendo titulo supletorio finca urbana situada subur· 
blos esta "Población. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, catorce Agosto mil novecientos cuarenli· 

clnco.-M. Miranda M.-f'. Membrdlo. Srio. 
1989 3 2 

NQ 472 • 
A este Juzgado presentóse! Pedro Oaleano 'pi· 

diendo titulo supletorio finca rústica situada •Las 
Pilas", esta jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, Agosto catorce mil novecientos cuarentl· 

cinco.-M. Miranda M.-f'. Membrefto O., Srio. 
1988 3 2 

NQ 473 
Benjamfn Miranda, solicita este Juzgado titulo su· 

pletono finca urbana situada esta población. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, Agosto diez y seis mil novecientos cua· 

renticinco.-M. Miranda M.-f. R. Membrei'lo, Srio. 
1987 3 2 

N9 1072 
El seflor Eusebio Roe1rlguez, presentóse ante esta 

autoridad solicitando titulo supletorio de una finca 
rústica en e~ta jurisdicción en el camino que con· 
duce a la hacienda •Et Castillo", la cual consta 
poco más o menos de dos manzanas v un cuarto, 
bajo estas medidu y linderos: al Oriente, mide 
ciento doce varas, colinda con prop:edad de la tes 
lamentarla de jlsé Antonio Avilés, calle pública de 
por medio; Poniente, con José Antonio Oucla, mide 
cincuenta y dos varas; Norte, con propiedad de la 
teitamentarla de Maria Petronila Rodrlguez, mldro 
haciendo escuadra sobre e~te lindero, trescientas tres 
varas y Sur, con testamentaria de Arturo V~llejos, 
mide dc.sdentas cincuenta y siete varas; con sus 
cercas correspondientu de dos hilos de alambre de 
púas propios en todos sus rumbos. En esta finca 
existe una casa de tejas sobre horcones, como de 
diez varas de frente por stis de. ancho, forro de ta· 
bias, llene pozo calzado, eslá cultivado en chagüite 
y 41 boles frutales, éstos inmuebles Ir s estima en 
doscientos córdobas ambcs es de naturaleza urbana, 
carecen de nombre, número y gravamen, los hubo 
por herencia de sn difunto padre jesús Maria fon· 
aec1, lleva de posesión diez ai'los. · 

La persona que se crea con derecho, preséntese 
dentro l~rmino legal que se le oirá. 

julgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua
lro de la tarde del dla once de Octubre de mil uo
vecientos cuarenta y clnco.-J. E. LozA110.-Arturo 
Oómer, Srio. 2080 3 2 

N9 1252 
Leonor Mercado, solicita titulo supletorio rústica: 

Oriente, Benicio Mercado; Poniente, Zacarlas Mer
cad<•; N~1 te, Justa Ruiz; Sur, jos~ Román Oonzález. 

Quien pietenda dertcho dedúzcalo término de 
ley. 

Vale cien córdob1s. 
Juzgado Local. La Concepción, siete de Noviem· 

bre de mil novecientos cnarenlicinco.-Roherto Vás-
que1.-0uillo. Herná11de1, Srio. 2650 3 2 

NQ 969 
Sixto Mercado Pére1, solicita titulo supletorio do~ 

finca• rústicas esta jurisdicción,. limitadas respecti· 
vamente: Oriente, francisco Rosales; Poniente, S1· 

bino Ortiz; Norte, Prudencia Aguirre; Sur, Cipriana 
y S2b¡no Ortiz. Oriente, Epifanio Aguirre, otros; 
Poniente, Juan Mercado; Norte, Natalia Velásquez; 
Sur, Leoncio Hernández. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien p·etenda derecho preséntese término ley. 
juzgado Local. La Concepción, tres Oclubre mil 

novecientos cuarenlicinco.-Roberto Vázquez.-Oul· 
llo. Hernández, Srio. 

2416 3 2 

NQ 1189 
José y Manuel Peralta Rivera, solicitan titulo su· 

pletorio finca tústlca dos y cuarto manzanas, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente y Sur, predio fué 
juan Hernández; Poniente, Ramón Villanueva; Nor· 
te, encajonada enmedio, julio R. Madriz. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
luzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinte Oc

tubrf', mil novecientos cuarenticinco.-H. Monteale-
gre, Srio. 2598 3 ·2 

NQ 1040 
Alberto Casco presentóse este Juzgado solicitando 

lftulo supletorio casa y solar esta ciudad, lindante: 
Oriente, cc.rrallo y cabildo municipal; O=cldente, 
casa y solar Vlctor Silva, mediando calle; Norte, 
solar y casa Ulises Pineda; Sur, solar y casa 
Rubén Dlaz. 

0}"ense oposiciones. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, diez Octubre, mil 

novecientos cuarenticinco.-j. Vlctor Silva -A. Cas· 
tellón, Srio. 2463 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 1577 

francisco Bello Rueda, militar, mayor de edad y 
del domicilio de Granada, solicita se le done un 
lote de terreno ejidal de cincuenta manzanas de 
ex!ensión, por medio de su recomendado Adrián 
Rlos, en esta · jurisdicción, bajo los siguientes lio· 
deros: Norte y Sur, montaña Inculta; Orienle, camino 
que ·conduce al Rlo Arriba y Occidente, monte 
inculto. 

A quien pretenda derecho opóngase en el término 
leral.-Efraln Sanabria S., Alcalde Municlpal.
joaquln Maldonado, Srlo. Espr. 

2931 3 2 

N9 1:?6 
Bernabé Miranda, 101tero este domlcllf<'t 

pide arrlen!Jo atete Jo)e1 terreno ejldal 
cercado1, componen tTelnta y cuatro man
unaa. Linderos: 19 Oriente, casa Adolfo 
López; O.:r.ldente, Nicolá1 y Cleto García; 
Sur, Cerro Ocotaloao; Norte, monte Incul
to. 29-0rfonte, B_ald6mero L6pe1; Occl· 
dente, casa el compareclentro; Norte y Sur, 
Francl1co Lópt'Z. 39-0rlente, caaa Juan 
Mlli'io1; Occidente, Carmen L6pez; Norte, 
Salomé Lopez; Sur, el compareciente; 
49-0clente, predio Bild6mero L6pez; Oc· 
cidente, camlco nuevo público; Norte,· 
monte Inculto Sur, Valentln Sancbez; 
59-0rlente, predio Tomás Pérez.; Occl
r:ente, monte Inculto; Sur, J ustlnlano Paz; 
Norte, Z mlm Gutlérrez. 69-0rlente, cerro 
lflculto; Occidente, Carmen L6pez; Norte y 
Sur, monte Inculto. 79-0rlente, Occlden· 
te y Sur, Francisco López; Norte, Salomé 
y B1ld6mero López. 

Quien tenga derecho, op6ngaee término 
legal. 
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Totogalpa. Junio cuatro de mil nove
cientos cuarenta y clnco.-Octavlo L6pe1, 
Alcalde Municipal. 

Ante mí, Mariano L6pez M., Srlo. 
IC 96 3 l 

N9 125 
Reynaldo L6pez, mayor, casado, e1te 

domicilio, pide arriendo orho hectárea. 
terreno - ejldal. Llndero1. Oriente, predio 
María viuda de Q:lva1; OcclrlPnte, caaa 
Adela Cácerat, camino real Y c1lagulna; 
Norte, predio• Ro.a viuda de Yane1, ca
mino real depormedlo; Sur, predio Seba1-
tlán Fernández. 

Quien tenga derecho, op6ogaae té1 mino 
leflal. 

Tdogalpa. Junio tre1 de mll noveclen· 
to1 cuarenta y clnco.-Octavlo López, Al· 
calde Munlclpal. 

Ante mi, Mariano L6pez M , Srlo. 
1097 31 

N9 124 

Fermin Gon1á er. L6pez, soltero este 
dc>mlcllto, pide arriendo ocho manuna1 
terreno ejldal. Llndero1: Oriente, prerlio 
Bernarda vlud'a de Lópe1; O ;cldente, Ama 
do y Gerónlmo Lópe1; Norte, Aquilino 
P~re1; Sur, predio Inocente Pérez. 

Quien tenga derecho, op )nga1e térmf no 
ley. · 

Totogalpa. Junio veintisiete de mil no 
veclentos cuarenta y clnco.-0.:tavlo L6pez, 
Alcalde Mualclpal. 

Ante mi, Mariano López M .• Srlo. 
1698 3 

SEO UN DA CONVOCATORIA 
NQ 1662 

El suscrito Secretario de la Compañ.la Nacional 
de Seguros de Nicaragua convoca por segunda vez 
para la junta General de Accionistas, sesión que 
tendrá lugar el 18 de enero próximo, a las 8 de 
la noche, en el local de Ja Compaftla, por no ha
berse celebrado la sesión de Ja primera convoca
toria por falta de quorum. 

Managua, D. N., 7 de Enero de 1946. 
Osear Sevilla Sacasa, 

Secretario. 
3 2 

AVISO 
licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo Nc;i 209-B del 22 de Noviembre del presente 
afto, y en conformidad a lo dlspJesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

-Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomálicos para Ja ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes cspe· 
ciflcaclones: 

Oficina Central de TelMonos: 
1.t Oficina Central de TelHonos estará aituada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo autom4tico que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los lnterrup· 
lores (~wilche~) necesarios, esqueletc:s, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 
ratos de fuerza, et<-., para dos mil lineas (2.000) sus
criptoras, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser distftado para 
permitir una futura expansión a un m!nimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

Distribución Exterior: . 
El plantel exterior deberá consistir de cables su 

mugidos en el centro de la ciudad y con cables 
afaeos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 
cavaciones, el sistema inicial subterráneo debeni ser 
provisto con suficientes conductos para sati~facer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema <te cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos les alambles ter· 
minales de. cab'e, materiales de empalme, berra• 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

·Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escri•orio con sus discos y lre>cientos 
discos (300); y todas las partes nece~arias para 
transformar un número igual de aparatos .telefóni· 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 
deberán ser construfdo9 para trab ijar bajo las con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta· 
ladón de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 

1)-los postores dtberán someter junto con su 
propu_esta, dos copias de cada uno de .Jos planos 
diseftados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-U propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de . Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que se1á 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
"La Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publi· 
cación, en las Oficinas de esta Secretaria de fo
mento y Obras Públicas 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
p.rimera, dentro de las dos terceras partes del tér· 
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficlalla Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Msnagua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretarlo de 
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Estado en e• Despacho de fomento y Obras Pú· cuarenticinco. - R, Hazera-C. Castillo C.,· 
blicas.-fernando Morales L., Oficial Mayor. Srio. 

30 30 2833 1 

NOTA:-Por Acul'rdo NQ 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en "La Gaceta• NQ 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos autc· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por treinta dlas mis, ce
rrándo!e dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

N9 1479 
Apolinar Cruz Gutiérrez, mayor, casado,. 

agricultor, este domicilio, solicita declarár· 
sele heredero en sucesión intestada de su 
difunta hermana legitima Pilar Cruz Gu· 
tiérrez, de los derechos hereditarios corres
ponden a ésta en sucesión sus difuntos pa
dres Leandro Cruz y Maria Gutiérrez; son 

---==-..--====~"==-~,,_ ____ coherederos: Tiburcio, Carmen, y Onesifora 
CITACION 

NQ 1682 
Se cita a los señores ,,accionistas de la Compañia 

Azucarera y Cafetalera •Et Polvón•, para la junta 
General Ordinaria, que de conformidad con los 
astatutos, se verificará el dla treinta y uno del co· 
rriente a las diez am. en el local de la oficina, 
situada en la casa de doña Rosa Chamorro viuda 
de Barberena Dlaz, en la se~unda avenida oeste, 
frente a la Compañia de Energla E1éctrica de 
Granada. 

Granada, Enero nueve de mil novecientos cua
rentiseis -Ernesto Chamorro, Srio. 

24 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 1477 

· · 'Maria Beatriz, Don atila y Gertrudis J ar
qufn, mayores, solteras, oficios domésticos, 
este domicilio, como cesionarias de los de
rechos hneditarios que corresponden a Pe· 
tronila Pineda viuda de Jarqufn, en suce· 
sión intestada de Maria Francisca Jarquin 
pide se les declare herederas, señ.alan bie
nes: cuarta parte faja solar dieciseis varas 
frente por treintitres y tercia de fondo, si
tuado Cantón Sur esta ciudad, lindante: O· 
riente, Mercedes Cruz; Poniente, Justo Pas
tor Montenegro; Norte, Patronila Pineda; 
Sur, Marcos Jarquín y-Pedro Picado. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito, Jino
tega cinco Octubre de mil novecientos 
cuarenticinco.-R. Hazera-C. Castillo C., 
Sri o. 

2834 1 

Cruz Gutiérrez; señ.ala bienes, propiedad 
diez manzanas de terreno, situadas Valle 
Los Robles esta jurisdicción; lindante: O· 
riente, Norte y Sur, Vicente González Gue· 
rra: Poniente, propiedades Cano Esquive!. 

Quien tenga derecho, preséntese legal
mente. 

Dado Juzgado Distrito, Jinotega, veinti
siete Noviembre mil novecientos cuarenti· 
cinco. - R. Hazera-C. Castillo C., Srio. 

2832 1 

N9 1460 
Cristino del Carmen Gutiérrez, como he

redero de Esteban Gutiérrez solicita, para 
la sucesión de éste, título supletorio predio 
ubicado sitio Colón, jurisdicción La Trini
dad, como cincuenta manzanas cabida, li· 
mitado: Oriente, Felipe Gutiérrez; Ponien
te, Matilde Rodríguez; .Norte, Félix Pedro 
Casco; Sur, Juan Herrera. 

Oyénse oposiciones dentro término le
gal. 

Juzgado Distrito, Esteli, veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Las ocho de la mañana.-lllescas-
Calixto Gutiérrez B., Srio. · 

2816 1 

N9 1434 
Mariana Jesús Moreno, mayor, soltera, · 

oficios ·domésticos, de Las Sábanas, solicita 
decláresele heredera intestato su padre le
gf timo Santos Moreno. 

Bienes hereditarios: finca siete manzanas, 
linda: norte, finca Josefa Miranda, Teófilo 

N9 1478 . . Díaz; sur, predios Agatón y Juan Ramirez; 
Emilio Rivera, mayor de edad, viudo, este, propi~dad José Moreno; oeste, propie

agricultor, vecino La Concordia, solicita de- dad Abraham López. 
clarárseles herederos a sus hijos legftimos: Casa tejas sobre horcones, parede& em· · 
Clemente, Rosendo, Ramona, Antonio. Je· barro, ocho varas largo, seis ancho, en so
sús y Victoria Rivera Zeledón, en la sucesión 

1 

lar una manzana, lindante: norte, sucesión 
intestada de su difunta madre Vicenta Ze- Santos Moreno; sur,· casas Agatón Juan 
ledón, en derechos que corresponden en su· Ramírez; este, casa José Moreno; oeste, 
cesión de su difunto padre Jesús Zeledón; ·casa Abraham López. Ambas en sitio Oloesi, 
señ.ala bienes: séptima parte terreno seten-1 jurisdicción de Las Sábanas. · 
ta _man~an.as _ex~ensión, situado. en _Las Cu- Estfmalas trescientos córdobas. 
chillas Jur1sd1cc16n La Concordia, lmdante: 

0 1 1 Oriente, Vallecillo; Poniente, Güiscanal; pónganse ega mente. 
Norte, Castilblanco; Sur, Santa Rosa. Dado Juz~ado Distrito, Somoto, diez y 

Quien tenga derechos, preséntese legal- nueve noviembre mil novecientos cuarenti· 
mente. cinco.-Eug. Cuadra h.-S. Hernández 

Dado Juzgado de lo Civil del Distrito, Ji-¡ Srio, 
notega, cuatro Octubre de mil novecientos 2796 1. 
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N9 1422 
José Ramón Cárdenas, mayor edad, casa

do, agricultor: este domicilio, solicita declá
resele heredero :su difunta madre Juana 
Cárdenas y, por derecho representación, 
también heredero del señor Nicolás Cárde
nas, tfo legitimo de aquella. Bienes, am
bas sucesiones consisten en derecho de tie
rras de cuarentitres hectáreas y fracción 
en sitio San Nicolás, esta jurisdicción, lin· 
dante: norte, sur y oriente, terrenos Comu
nidad lndigena de Matagalpa: y occidente, 
tierras de Comun!dad Indígena de Sábaco y 
sitio Santa Cruz. 

Quien créase con derecho, opóngase tér-
mino legal. ... 

Juzgado Distrito, Matsgalpa, veintidos 
Noviembre mil novecientos cuarenticinco. 
-C. Arroyo Buitrago-.J. Angel Rizo, Srio. 

27871 

N9 1390 
Policarpo Hidalgo .pide decláresele here

dero único su madre Maria Mairena. finca 
Santa Matilde, lugar Limón, sitio Estan
zuela esta jurisdicción como setenta y cinco 
manzanas cabida, lindante: Oriente, predio 
Eduardo Cruz; Occidente, camino real, Nor
te, expresados predios y camino y Sur, pre
dio solicitante Hidalgo. 

Avisase fines ley. 

Juzgado Distrito, Estelí, veinte noviem
bre mil novecientos cuarenticinco. --E. Illes· 
cae. ·-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

2759 1 

N9 1611 
Juana Salinas de Reyes, solicita declarár

sele heredera bienes, derechos y acciones 
que .al morir dejó su madre doña Ramona 
Pei\alba de Salinas y hermano Juan Rafael 
Salinas unión hermanos Agustin e Ignacio 
Salinas. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito, Chinandega diez 
de Diciembre de mil novecientos cuarenii
cinco. - H. Montealegre, Srio. 

2951 1 

N9 1437 
Caciano Centeno, mayor, casado, agri· 

cultor, vecino San Sebastián, Yali, pide de
claránele heredero en sucesión intestada 
de sus difuntos hermanos, Aniceto. Diego, 
Jesús Dominga, Laureana, Juana Francisca 
y Ana Francisca Centeno: senala bienes: 
lote terreno siete manzanas setentiocho 
centésimas de manzana, situado Zancuda}, 
jurisdicci.ón San Rafael Norte, lindante: 
Oriente, Zanjón Colorado; Poniente, Rio 
YaU: Norte, Terreno Blanco: Sur, Inocente 
Zamora. 

' Quien tenga derecho, preséntese termino 
'legal. · 

Dado. Juzgado Distrito, Jinetega, dieci· 

siete Diciembre mil novecientos cuarenti
cinco. - R. Hazera-C. Castillo C., Srio 

2962 1 

N9 1436 
Natividad Iglesias Centeno pide decláre· 

sele heredera ab·intestato su madre legiti
ma Maria Rosario Centeno. Bien heredi
tario: tres caballería un tercio sitio San A- .. 
gustin, lindando: norte, sitio Suá; sur, La · 

Majada y Aguacate: este, La Majada; oeste, 
Ducualf, estimadas doscientos córdobas. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Distrito Ministerio Ley, Somoto. 

trece de Diciembre de mil novecientos cua· 
renticinco. -César Bus tillo-Salvador Pa
dilla, Srío. 

2963 1 

N9 1438 
Maria Sevilla, pide declararla heredera 

hijos Tomás, Antonia Altamirano. Deja 
parte finca rústica Comarca Tololar, lindan
te: Oriente, Juana Miranda; Poniente, soli
citante: Norte, Juana Miranda; Sur, Camino 
Real. 

Interesados, Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, quince- Di

ciembre mil novecientos cuarenticincr,-· 
José J. Aráuz, Srio. 2961 1 

N9 1615 
Modesta Canales unión Maria, J acoba, 

Francisca Canales, pide declaratoria here· 
deros de su madre Juana Clara Areas y de 
su hermano Francisco Canales. Dejaron 
bienes la primera solar en Telica, el último 
quinta parte una huerta, en Telica. 

Opongase tiempo. 
Juzgado Civil Distrito, León, diez y ocho 

diciembre mil novecientos cuarenta y 

cinco.-.José J. Aráuz, Srio. 
2959 1 

N91614 
Ricardo del Carmen Calero, solicita se le 

declare heredero de su madre Venturina 
Castro viuda de Calero, quien dejó cuarta 
parte de un derecho de la doudécim_~t.tt 
de un terreno en El Salto, Murra, Jurisdtc· 
ción Juigalpa, linda: norte, terreno Toribio 
López; oriente, terreno Pedro Granados; 
sur, montaíia baldia; poniente, Audato; 
O bando. 

Oyense oposiciones. 
J uigalpa, catorce de diciembre de mil 

novecientos cuarenticinco.-Homero Sierra, 
Srio. 2958 1 

N9 1613 
Juan Diaz Hernández, pide se le declare 

heredero, su padre Isabel Diaz Benavides, 
unión hermanos A braham, Isabel y Eulogia 
Diaz Hernández. 

Oyense oposiciones. 
Juigalpa, catorce de diciembre de mil no

vecientos cuarenticinco. - Homero Sierra, 
Srio. 2959 1 
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